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Introducción

La Junta Central Electoral, a través del Gobierno de la República Dominicana, envió una invitación oficial a la Organización de los Estados Americanos (OEA) para que llevara adelante una Misión de Observación Electoral (MOE) con el objetivo de dar seguimiento a todo el proceso electoral que tendrá su punto central en las Elecciones Presidenciales del próximo 16 de mayo. 

La Organización de los Estados Americanos, en cumplimiento de la Carta Democrática Interamericana (2001) y de la Declaración de Principios de Observación Electoral Internacional (2005), aceptó la invitación y conformó una Misión de Observación Electoral de un tamaño significativamente importante, tanto en relación al número de observadores, como al tiempo de su estancia en el país y al peso que le concedió a profundizar en el análisis del conjunto de temas políticos y técnicos relativos al proceso electoral. 
Tras varias visitas al país, la Misión de Observación ha podido constatar el carácter complejo de la situación pre-electoral, pero también la decisión de las partes de mantener vigente el espíritu democrático. En ese sentido, es muy importante destacar que la contienda se ha caracterizado por la falta de incidentes violentos de gravedad. La Misión espera que esta tendencia se mantenga, que el debate de ideas se profundice y que no se produzca ningún acontecimiento de otro tipo que deba ser lamentado.

En general, la MOE/OEA considera que hay suficientes elementos para tener confianza en que las elecciones se están encaminando correctamente: se está avanzando de manera efectiva en el desarrollo del calendario electoral, los actores políticos desarrollan libremente sus respectivas campañas, se garantiza la expresión de las diferentes posiciones políticas y nadie duda que se respetará la opinión de los ciudadanos expresada en las urnas. Todo esto es posible porque el país cuenta con autoridades electorales que gozan de credibilidad pública y que poseen una experiencia técnica importante, acumulada sobre la base de varios procesos electorales. 

Lógicamente, todo lo anterior no significa que no existan desafíos que enfrentar. Las elecciones son procedimientos extraordinariamente complejos donde intervienen infinidad de factores y donde, inevitablemente, afloran diferencias y dificultades. En este sentido, como es habitual en misiones de esta envergadura, la MOE cree importante realizar algunas reflexiones y sugerencias de carácter preliminar, con el único objetivo de aportar en la resolución de las dificultades y de promover un mejor desarrollo de todo el proceso. 

Utilización de los Recursos del Estado

Diversos partidos políticos se han dirigido a la Misión de Observación Electoral para manifestar su preocupación en relación con la presunta utilización de recursos públicos para favorecer el triunfo del candidato del partido oficialista. A este respecto, la Misión de Observación sigue de modo muy atento tanto el tratamiento que la Junta Central Electoral le ha proporcionado a este problema como las acciones que lleva adelante la justicia dominicana y posee confianza en que las instancias  que tienen competencia en la resolución de esta cuestión seguirán poniendo el empeño necesario en su tratamiento

Reiterando la tradicional preocupación que viene demostrando la OEA en relación al financiamiento de las campañas electorales, la MOE/OEA quiere dejar clara su inquietud frente a esta problemática. Por ello, insta al Gobierno dominicano a que demuestre una especial sensibilidad frente a estos temas, cooperando decidida y permanentemente con la oposición en el esclarecimiento de todas aquellas cuestiones que puedan ser entendidas como participación inadecuada del Gobierno en la campaña electoral. En el mismo sentido, pide también a los partidos de la oposición que mantengan, como hasta ahora, un perfil de responsabilidad, acudiendo a las instancias correspondientes si consideran que se ha producido alguna irregularidad y evitando acusaciones de contenido exclusivamente electoral.

Escaneado de las actas

La mayor inquietud de los partidos de oposición en relación con el proceso puramente electoral se centra en el uso de los scanner. La Misión observa la intranquilidad de los partidos relacionada con la incertidumbre o inconvenientes que puedan generar los atrasos o falencias en el proceso de escaneado, pero entiende también que el escaneado de las actas no influye en el resultado final y que básicamente se trata de una innovación en el proceso que busca acelerar y mejorar el conocimiento de los resultados electorales.  

La MOE/OEA considera importante que el escaneado se lleve a cabo correctamente. Realizadas las consultas pertinentes a la Junta Central Electoral, ésta ha manifestado su mayor disposición a que las pruebas se realicen de modo que las dudas queden finalmente despejadas y ha invitado a los observadores de la OEA a que participen libremente de las mismas. La Misión estará permanentemente atenta a la evolución y solución de este problema.

Medios de Comunicación

La MOE/OEA cree necesario realizar varias consideraciones sobre los medios de comunicación y la campaña electoral.

La primera está relacionada con los medios de propiedad estatal y con la importancia de que se cumpla adecuadamente la Ley Electoral en lo relativo a la concesión de franjas a los partidos políticos para que éstos emitan propaganda electoral.

La segunda se refiere a la situación de aquellos medios intervenidos por el Gobierno. Si bien la presencia de los interventores no es resultado de factores relacionados con las elecciones, sí tiene un contenido electoral en la medida en que los partidos de la oposición han manifestado su preocupación sobre el tratamiento que, en los mismos, puede estar teniendo la propaganda y la publicidad. A este respecto, la Misión de Observación Electoral reconoce el importante esfuerzo de la Junta Central Electoral en desarrollar una reglamentación específica respecto a los bienes intervenidos por el Estado. La Misión de Observación de la OEA acompaña el desarrollo de esta reglamentación y está convencida de que la misma será un aporte más para dotarle de mayor transparencia a todo el proceso.  

Por último, parece también evidente que una parte significativa de la información que el Gobierno emite a través de los medios de comunicación está cumpliendo un objetivo proselitista y que, por lo tanto, han sido traspasados los límites entre la información de la gestión gubernamental y el proselitismo electoral. Considerando que la normativa vigente no establece con absoluta precisión estos límites, es especialmente importante que desde el Gobierno se realice un esfuerzo para no caer en prácticas que pueden dar una ventaja desigual e injusta a una de las partes.
Partidos Políticos

En reiteradas oportunidades, la Misión ha recibido información acerca de supuestas acusaciones que involucran a miembros del partido oficialista como promotores de  “transfuguismo político” desde la oposición hacia sus filas. No le corresponde a la Misión cuantificar el volumen, carácter e intencionalidad de esta migración de cuadros políticos. Sin embargo, es oportuno hacer una breve consideración de carácter general: una de las causas del deterioro que han sufrido los sistemas partidarios a nivel regional se debe a la incertidumbre que genera en la opinión pública observar cómo los dirigentes de los partidos cambian de siglas con relativa facilidad y sin motivaciones éticas o programáticas relevantes. Esta situación ha conllevado, en algunos casos, al menoscabo de la institucionalidad partidaria y a la sensación de que las siglas políticas responden más a intereses específicos que a propósitos de interés general. Por lo tanto, y sin pretender entrar en el análisis de los casos y las motivaciones de aquellos que hayan decidido cambiar de partido, la Misión considera que, como fenómeno general, debe ser motivo de una detenida reflexión.

Finalmente, la Misión cree también necesario señalar su preocupación por los problemas surgidos con el Partido Nacional de Veteranos y Civiles. Consciente de la potestad exclusiva de las autoridades nacionales en esta cuestión, la MOE/OEA entiende que la resolución de un problema así debe basarse en el respeto por los justos intereses de todas las partes, pero sin que ello signifique un perjuicio en el desarrollo adecuado del calendario electoral.
Recomendaciones

Con el objetivo de cooperar en la mejora de todo el proceso, la Misión de Observación Electoral de la Organización de los Estados Americanos cree pertinente realizar las siguientes recomendaciones:

1.- Es fundamental que el proceso electoral se siga manteniendo en el marco de la legalidad y de la ausencia de violencia. La Misión considera esencial que todas las partes involucradas, y en particular los partidos políticos y los candidatos, insistan, frente a sus simpatizantes y militantes, en la importancia de mantener una actitud pacífica y tolerante, en especial en esta fase final de la campaña.

2.- Para fortalecer un clima propicio de confianza entre la ciudadanía durante el proceso electoral, la Misión cree importante recomendar a todos los involucrados una participación activa en el fortalecimiento de la legitimidad institucional de la Junta Central Electoral. Si bien las discrepancias con la JCE son posibles, éstas deberían ser tratadas en las instancias legales pertinentes, evitándose acciones de carácter proselitista que tengan como objetivo debilitar la institucionalidad de la Junta.

3.- Es relevante que se mejore el acceso equitativo de los partidos, sobre todo de los partidos de menor tamaño, a los medios de comunicación de propiedad estatal. 

4.- Se recomienda a la Junta Central Electoral que refuerce entre la opinión pública el concepto de que el escaneado, aún siendo importante como medida destinada a acelerar el conocimiento parcial de los resultados, no tiene repercusión ni modifica el resultado final del cómputo. Ello reduciría cualquier temor o incertidumbre respecto a que pueda existir una relación directa entre el funcionamiento de los scanner y el desarrollo del proceso electoral. 

En este mismo sentido, los partidos políticos tienen también la responsabilidad de cooperar con la JCE para que no se generen equívocos sobre el verdadero papel de los scanner en el escrutinio. 

5.- Es importante también reforzar la percepción de que los resultados finales oficiales tan sólo se conocerán una vez que termine todo el recuento y que, por lo tanto, los boletines, sobre todo los iniciales, no tienen un valor definitivo y que pueden cambiar en la medida en que se amplíe la base escrutada. 

Asimismo, la Misión quiere insistir en la indelegable autoridad de la Junta Central Electoral para emitir los resultados finales y definitivos de la contienda electoral. En consecuencia, solicita precaución y responsabilidad a los medios de comunicación y agrupaciones de la sociedad civil ante la emisión de resultados o proyecciones previas a los resultados oficiales y pide a los partidos y sus respectivas campañas que se abstengan de autoproclamarse o celebrar prematuramente. 

6.- Finalmente, pero no con menor énfasis, exhorta a todos los ciudadanos dominicanos legalmente habilitados a que el día 16 de mayo ejerzan de manera masiva su derecho al voto y que lo hagan en un marco de ausencia de violencia, tolerancia frente al contrincante y respeto de las leyes electorales vigentes. 

Conclusiones 
Las dificultades que se están produciendo durante este período pre-electoral no están exentas de importancia y la Misión de Observación Electoral comprende y comparte la preocupación que pueden provocar entre los partidos y organizaciones de la sociedad civil. Aún así, considera que las mismas pueden ser resueltas satisfactoriamente y que no deberían poner en riesgo el desarrollo de las elecciones. La MOE/OEA está satisfecha de haber podido comprobar que existe la voluntad, por parte de todos los actores que intervienen en este proceso, de resolver adecuadamente los problemas y tiene confianza en que finalmente podrán despejarse todas las dudas y solucionarse positivamente los inconvenientes. 

La Misión de Observación Electoral quiere dejar constancia de su agradecimiento por el trato que está recibiendo en el desarrollo de su labor. Tanto las autoridades gubernamentales como electorales, los partidos políticos y las organizaciones de la sociedad civil, han mostrado su decisión de apoyar el trabajo que realizan los observadores, permitiéndoles realizar un seguimiento adecuado a la situación política y electoral del país. La MOE/OEA cuenta con que este apoyo se mantenga y amplíe a lo largo de las fases que aún restan, lo que le permitirá cumplir de manera satisfactoria con la observación de todo el proceso.
La Misión confía en que este proceso electoral terminará incidiendo positivamente en el sistema político dominicano, fortaleciendo la democracia del país y generando confianza entre sus ciudadanos. La MOE/OEA cree que estas elecciones deben ser comprendidas como un paso más en el avance de la institucionalización dominicana y como una nueva oportunidad para mostrar la creciente importancia del país en el conjunto de las democracias continentales. Del mismo modo, reitera su plena disposición a cooperar permanentemente en todas las instancias del proceso y con todos los actores que participan en el mismo.
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